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Tribunal Registral

Resolución N.° 143-2023-Sunarp-TR

Lima, 13 de enero del 2023

Apelante: María Pamela Zoger Barragán.

Título: N.° 3163951 del 21.10.2022

Recurso: N.° 24257 del 17.11.2022

Registro: Predios - Chiclayo

Acto: Reversión de Propiedad

Sumilla:

Intangibilidad de los asientos registrales

Los asientos registrales sólo pueden ser modificados por título registral que contenga modificación del acto o derecho inscrito o por sentencia judicial firme, siendo dicha intangibilidad una de las garantías del Sistema Nacional de los Registros Públicos.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Con el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de traslado de dominio por reversión, sobre el predio inscrito en la Partida N.° 02026661 del Registro de Predios de Chiclayo.

Para tal efecto, se ha presentado lo siguiente:

- Formato de solicitud de inscripción que contiene la rogatoria.
- Parte notarial de la escritura pública de regularización y traslación de dominio, cambio, canjeo y compensación, de fecha 10/06/2005, otorgada ante notaria de Chiclayo Isabel Alvarado Quijano.

- Carta N.° 001196-2017/GRI/SGAR/Reniec, suscrita por funcionario de Reniec de fecha 09.02.2027.

- Carta N.° 001164-2017/GRI/SGAR/Reniec, suscrita por funcionario de Reniec de fecha 07.02.2027.

- Carta N.° 001160-2017/GRI/SGAR/Reniec, suscrita por funcionario de Reniec de fecha 07.02.2027.

- Recurso de apelación.

II. Decisión impugnada

Se interpone recurso de apelación en contra de la tacha sustantiva formulada por el registrador público del Registro de Predios de Chiclayo, Francisco Eloy Vidal Trigoso, en los términos siguientes:

[...].
III. Tacha sustantiva de la rogatoria

Se solicita la inscripción de compra venta del predio registrado en la P.E N.° 11010021, en mérito a la Escritura Pública N.° 1668 del 10/06/202005, suscrita ante notario público Isabel Alvarado Quijano.

De la calificación registral

Revisado el asiento C0001 de la Partida N.° 11042395, se advierte que el acto materia de rogatoria ya se encuentra inscrito, en mérito al Título Archivado N.° 2005-38158 del 19/10/2005.

Por lo que no es procedente la inscripción del acto rogado al existir obstáculos insalvables en la partida, razón por la cual se procede al tachar el presente título de conformidad con el Art. 42 inc. d) del Reglamento General de los Registros Públicos, el cual prescribe: "El registrador tachará el título presentado cuando (...) d) Existan obstáculos insalvables que emanen de la partida registral".

* Sin perjuicio de lo mencionado, se precisa que con respecto a lo indicado en el formulario, y de la revisión de la PE N.° 02026661, la titularidad del predio es de Virgilio Núñez Ruiz, por lo que la documentación presentada no guarda relación con respecto al predio materia de afectación.

[...].
III. Fundamentos de la apelación

La apelante fundamenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

- El pronunciamiento del registrador contiene una motivación aparente, sin estudio de la documentación presentada.

- A través de la Escritura de 10/06/2005, los señores Carlos Zoeger Silva y esposa, suscriben el acto jurídico denominado "cambio y reubicación de propiedad", a favor de Ana Cecilia Vásquez Sáenz, por un área de 43.500,00 m2, en compensación por un área anterior de 40.037,00 m2; dicho contrato lo suscriben debido a que los señores Carlos Zoeger Silva y esposa ya habían vendido por segunda vez el área de 40.037.40 m2, pues también lo habían transferido a favor del señor Ricardo Castañeda León en 09/11/2000.

- La misma área de 40.037,40 m2, ya había sido vendida en una primera oportunidad a favor de Segundo Virgilio Núñez Ruiz, en 21/10/1980.

- Por medio de la Escritura de 16/06/2005, Ana Cecilia Vásquez Sáenz y su apoderada María Esperanza Sáenz Vásquez, contrataron con los señores Carlos Zoeger Silva y esposa, sin la intervención de Segundo Virgilio Núñez Ruiz, quien era propietario desde 1980; producto de este contrato, Ana Cecilia Vásquez Sáenz canjeó el terreno de 40.037.40 m2 de propiedad de Segundo Virgilio Núñez Ruiz, consiguiendo una nueva inscripción en la Partida Electrónica N.° 11042395.

- Por lo que existiendo inscripción registral de este predio, la consecuencia jurídica inmediata es la reversión de propiedad a favor de la solicitante María Pamela Zoger Barragán [heredera universal de la sucesión Carlos Zoeger Silva y Lucila Barragán Muro], por cuanto ha quedado acreditado que el predio de 40.037,40 m2 fue “cambiado” por el de 43.500 m2.

- En ese orden de ideas, ante la inscripción de la Escritura del 2005, la consecuencia jurídica debe ser que se revierta la propiedad inscrita en la Partida Electrónica N.° 02026661 a favor de la solicitante, quien es heredera de los propietarios del predio de 40,037.40 m2, señores Carlos Zoeger Silva y Lucila Barragán Muro, dicha reversión es el acto materia de rogatoria.

- La notaria permitió el cambio de propiedad de Segundo Virgilio Núñez Ruiz sin contar con poder de representación, actuando en calidad de falsus procurator, y se inmatriculó el predio sin analizar debidamente el contenido de la escritura pública del 2005, permitiendo su inscripción registral y la pérdida de titularidad del predio de 40.037,40 m2 inscrito en la Partida N.° 02026661 respecto a Segundo Virgilio Núñez Ruiz.

- Existe confabulación entre la notaria Isabel Alvarado y los señores Segundo Núñez Ruiz, Ana Cecilia Vásquez Sáenz y María Esperanza Sáenz de Vásquez, para obtener la propiedad de 43.500 m2 y a la vez Segundo Núñez Ruiz continúe ostentando la titularidad del predio de 40.037,00 m2 inscrito en la Partida N.° 02026661, cuando esta propiedad ya fue materia de cambio y canjeo conforme al contenido de la Escritura de 10/06/2005.

- Con la verificación de los argumentos expuestos debe disponerse la generación del asiento registral de reversión de propiedad con la publicidad de la solicitante como titular del predio inscrito en la Partida N.° 02026661.

IV. Antecedente registral

Registro de Predios

En la Partida Registral N.° 02026661 del Registro de Predios de Chiclayo consta inscrito el predio signado como Lote de terreno N.° 3, con un área de 40.037,00 m2, ubicado en el distrito de Pimentel, provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, siendo su titular registral, Segundo Virgilio Núñez Ruiz.

En la Partida Registral N.° 11042395 del Registro de Predios de Chiclayo, cerrada por haberse acumulado con otro predio, publicitaba el predio signado como Sub Lote 3B y 4B, con un área de 43,500.00 m2, ubicado en el distrito de Pimentel, provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, su último titular registral fue Consorcio Internacional SAC.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como vocal ponente Aldo Raúl Samillán Rivera. De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala corresponde determinar lo siguiente:
- ¿Cuáles son los alcances de la intangibilidad de los asientos registrales?

VI. Análisis

1. El artículo 3° de la Ley N.° 26366 [Ley de creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Sunarp], señala: "Son garantías del Sistema Nacional de los Registros Públicos: [...] b) La intangibilidad del contenido de los asientos registrales, salvo título modificatorio posterior o sentencia judicial firme; [...]".

Del tenor de lo indicado, los asientos registrales sólo pueden ser modificados por título registral que contenga modificación del acto o derecho inscrito o por sentencia judicial firme, siendo dicha intangibilidad una de las garantías del Sistema Nacional de los Registros Públicos.

En el mismo sentido, el artículo 2013 del Código Civil y el Numeral VII del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos [en adelante Reglamento General], establecen que los asientos registrales se presumen exactos y válidos, produciendo todos sus efectos y legitiman al titular registral para actuar conforme a ellos, mientras no se rectifiquen en los términos establecidos en el reglamento, se declare judicial o arbitralmente su invalidez, o se cancelen en sede administrativa por haberse acreditado la suplantación de identidad o falsedad documentaria, en los supuestos así establecidos con arreglo a las disposiciones vigentes.

2. El artículo 75 del Reglamento General, define la inexactitud registral como todo desacuerdo existente entre lo registrado y la realidad extrarregistral, estableciendo que dichas inexactitudes se rectificarán en la forma establecida en el Título VI del mismo reglamento cuando sean consecuencia de un error u omisión cometido en algún asiento o partida registral; en caso contrario, la rectificación deberá efectuarse en mérito a título modificatorio posterior que permita concordar lo registrado con la realidad.

En el artículo 76 del Reglamento General se establece que el registrador es el encargado de rectificar los errores materiales, de oficio o a petición de parte, en mérito al respectivo título archivado que sustentó la extensión del asiento inexacto. Por su parte, los errores de concepto se rectifican siempre a petición de parte, salvo que con ocasión de la calificación de un título el registrador determine que la inscripción no podrá efectuarse si previamente no se rectifica el error de concepto.

3. Así, el artículo 81 del Reglamento General establece los supuestos de errores materiales y de concepto en la forma siguiente:

El error material se presenta en los siguientes supuestos:

a) Si se han escrito una o más palabras, nombres propios o cifras distintas a las que constan en el titulo archivado respectivo;

b) Si se ha omitido la expresión de algún dato o circunstancia que debe constar en el asiento;

c) Si se ha extendido el asiento en partida o rubro diferente al que le corresponde;

d) Si se han numerado defectuosamente los asientos o partidas.

Los errores no comprendidos en los literales anteriores se reputarán como de concepto.

La rectificación de ambas clases de error deberá efectuarse conforme lo establecen los artículos 82 y 84 del reglamento bajo comentario, que señalan: "Las rectificaciones de los errores materiales se harán en mérito del respectivo título archivado".

Por su parte, la rectificación de los errores de concepto se efectuará:

a) Cuando resulten claramente del título archivado: en mérito al mismo título ya inscrito, pudiendo extenderse la rectificación a solicitud de parte o, de oficio, en el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 76 del presente reglamento;

b) Cuando no resulten claramente de título archivado: en virtud de nuevo título modificatorio otorgado por todos los interesados o en mérito de resolución judicial, si el error se ha producido por la redacción vaga, ambigua o inexacta del título primitivo.

Es necesario recalcar que conforme el artículo 87 de dicho reglamento, en ningún caso la rectificación del registro perjudicará los derechos adquiridos por tercero de buena fe durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.

4. En el caso materia de análisis, María Pamela Zoger Barragán, solicita que en virtud de la Escritura Pública N.° 1668 del 10.06.2005, la cual obra en el Título Archivado N.° 2005-38158, se inscriba a su favor el dominio del predio inscrito en la Partida Registral N.° 02026661, en razón a que en la escritura referida, Carlos Zoeger Silva y Lucila Barragán Muro, quienes en vida fueran sus padres, canjearon el terreno inscrito en la Partida Registral N.° 02026661 por otro predio, el cual se inscribió en la Partida Electrónica N.° 11042395.

De lo indicado, corresponde determinar si lo argumentado por la solicitante, se encuentra debidamente sustentado en la documentación que conforma el título archivado y no se perjudica derechos adquiridos por tercero de buena fe.

5. En el Legajo N.° 2005-38158, obra la escritura pública de "Regularización y traslación de dominio, cambio, canjeo y compensación" N.° 1668 del 10/06/2005, otorgada ante la notaria Isabel Alvarado Quijano, intervienen como vendedores los señores Carlos Zoeger Silva y Lucila Barragán Muro, y como compradora, Ana Cecilia Vásquez Sáenz, quien actúa representada; el bien objeto de transferencia es denominado como Lote Solar, con 43.500,00 m2, ubicado en el distrito de Pimentel, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, fue registrado en la Partida Registral N.° 11042395.

En la cláusula segunda de la escritura referida se indica:
Segundo: Los propietarios regularizan y formalizan la traslación de lote de terreno por cambio de ubicación y canjeo en otro lugar, con una compensación de área según descripción: inicialmente se vendió un área de terreno de 40.037 metros cuadrados, según minuta archivada N.° 2.392 del 21-10-80, y según Escritura Pública N.° 2673 de fecha 21-10-80 extendida por el notario de esta provincia don Roberto Barturen Sánchez. Aclarándose que dicha venta realizada quedan nulas, en virtud del error equivocación de parte del vendedor propietario que se dispuso del terreno vendiéndose a un tercero. Es por ello de la regularización y reintegro y reubicación y la traslación a otro solar reivindicando y ratificándose de la venta inicial de terreno con un área de 40.036 mts y compensándola con un área de mayor extensión equivalente a 43.500 mts en otra zona ambas partes de común acuerdo.

De otra parte, en la Partida Registral N.° 02026661 del Registro de Predios de Chiclayo se encuentra registrado el predio signado como Lote de terreno N.° 3, con un área de 40.037,00 m2, ubicado en el distrito de Pimentel, provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, siendo su titular registral, Segundo Virgilio Núñez Ruiz.

Ahora bien, las cláusulas contenidas en la Escritura de N.° 1668 del 10/06/2005, así como la motivación exteriorizada de los contratantes, solo pueden vincular a quienes celebraron el acto jurídico1, es decir, solo vincula a Carlos Zoeger Silva y Lucila Barragán Muro, como vendedores y Ana Cecilia Vásquez Sáenz, como compradora; pues dichas personas expresan su voluntad asumiendo los derechos y obligaciones pactados, según los términos del contrato; en tal sentido, lo acordado en la Escritura de 10/06/2005, no trae ninguna consecuencia jurídica para Segundo Virgilio Núñez Ruiz, pues dicha persona resulta ajena a los efectos del contrato contenido en la escritura toda vez que no participa del acto jurídico.
Estando a lo indicado, el derecho de propiedad inscrito en la Partida Registral N.° 02026661, se encuentra plenamente legitimado y goza de las prerrogativas desarrolladas en el considerando 1 de la presente resolución, siendo que únicamente se podrá modificar por título registral que contenga modificación del acto o derecho inscrito o por sentencia judicial firme, lo que no ha ocurrido en el presente caso; si bien el ordenamiento legal admite que una inscripción pueda ser rectificada, prohíbe de modo categórico que a través de la rectificación se menoscabe su validez y afecte a terceros. En este orden, el artículo 90 del TUO del Reglamento General ratifica el sentido del artículo 2013 del Código Civil, al disponer que corresponde exclusivamente al órgano jurisdiccional la declaración de invalidez de los asientos registrales y que en consecuencia no resulta procedente que mediante rectificación, de oficio o a solicitud de parte, se produzca declaración en tal sentido.

6. Finalmente, teniendo en consideración lo antes expuesto, no corresponde a esta sala evaluar o pronunciarse sobre la validez de un asiento de inscripción o, en caso contrario, disponer su rectificación por supuestos de nulidad no judicializados. En consecuencia, no atañe pronunciarse por las consideraciones señaladas en el recurso de apelación, ya que dicha evaluación corresponde exclusivamente a los órganos jurisdiccionales. Estando así las cosas, los argumentos de la recurrente merecen ser desestimados, toda vez que los asientos de las partidas N.° 02026661 y N.° 11042395 del Registro de Predios de Chiclayo se encuentran plenamente legitimados, por lo tanto, se presumen ciertos y exactos. La atribución de declarar su invalidez y su consecuente cancelación concierne únicamente al Poder Judicial o al Tribunal Arbitral, y no a las instancias registrales.

En consecuencia, se confirma la tacha emita por la primera instancia, pero por los argumentos expuestos en la presente resolución.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Confirmar la tacha sustantiva efectuada al título venido en grado, de acuerdo a los fundamentos vertidos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Gloria Amparo Salvatierra Valdivia

Presidenta de la Primera Sala del Tribunal Registral

Pedro Álamo Hidalgo

Vocal del Tribunal Registral

Aldo Raúl Samillán Rivera

Vocal del Tribunal Registral
__________

1 Gaceta Civil & Procesal Civil, Tomo 107/Mayo 2022, Pág. 103: "Los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, de conformidad con el artículo 1352 del Código Civil, por lo que, el contrato quedará perfeccionado, con los derechos y obligaciones a que se obliguen las partes, desde que se establezca la manifestación de voluntad de las mismas (voluntad declarada), ya sea expresa o tácita..."
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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